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1. [bookmark: _bookmark0]INTRODUCCIÓN

Mediante el presente Informe, se envía información complementaria al informe del Estado mexicano remitido en febrero de 2022 sobre presuntas violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las personas con discapacidad, a fin de dar respuesta a las preocupaciones expuestas por Disability Rights International en 2021.
Lo anterior, en seguimiento a la reunión realizada en octubre de 2022 con autoridades mexicanas y el Presidente del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros de sus integrantes, durante la cual el Estado mexicano se comprometió, de manera voluntaria, a presentar un nuevo informe sobre acciones específicas realizadas en México con respecto a los derechos de las personas con discapacidad y la institucionalización.


2. [bookmark: _bookmark1]DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

2.1. [bookmark: _bookmark2]Derecho a la vida

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo primero, reconoce y garantiza el derecho a la vida de todas las personas. Por lo anterior, el Estado mexicano lleva a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra la supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida.

2.2. [bookmark: _bookmark3]Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

México ha orientado su política ejecutiva y legislativa a proteger los derechos fundamentales de las personas desde diferentes ángulos; así encontramos, a nivel nacional, la expedición de una serie de leyes que han dado un giro importante en materia de igualdad de trato e igualdad en las oportunidades; de esta manera, hoy nuestro país cuenta con una Política de Bienestar y con un marco normativo que atiende los compromisos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, sobre todo en favor de grupos en situación de vulnerabilidad.

En México, la reforma constitucional de 2011 generó un cambio de paradigma en el sistema jurídico mexicano al aprobarse una ambiciosa reforma sobre Derechos Humanos. El espectro de la misma fue muy amplio al grado que aquella parte de la Constitución conocida en la doctrina como la parte dogmática, nombrada “Las Garantías Individuales” ha sido renombrada para ser “De los Derechos Humanos”.

Pensiones para Personas con Discapacidad

En el año 2019 el Gobierno de México creó "La Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente", que consta en el otorgamiento de un apoyo económico directo que se entrega de manera bimestral.

En el marco del Sistema de Planeación Nacional, el programa se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje "Política Social" en su objetivo Construir a un país con Bienestar, que tiene como propósito favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar y revertir la situación de desigualdad social en México.

Asimismo, se vincula con los Objetivos Prioritarios, Estrategias Prioritarias y Líneas de Acción Puntuales del Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020, de acuerdo con el Objetivo 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de derechos humanos de manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan, Estrategia 1.2 Instrumentar las pensiones solidarias no contributivas, con pertinencia cultural, para personas con discapacidad y adultas mayores a fin de mejorar su bienestar.

El 30 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2023.

A iniciativa del titular del Poder Ejecutivo Federal, en 2020, se aprobó y publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas con discapacidad, a efecto de establecer que el Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad permanente en los términos que fije la Ley.

La pensión está diseñada para ampliar las oportunidades de las personas con discapacidad, ya que los derechohabientes pueden utilizarla para lo que decidan: vestido, alimentos, bienes, servicios, etc. De esta manera, contribuye a crear los medios necesarios para que las personas con discapacidad puedan tener una vida independiente, que es una de las principales demandas programáticas de los colectivos de las personas con discapacidad y de organismos internacionales, específicamente el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad (CPDP) de la ONU, entre otros.

El objetivo es mejorar el ingreso monetario de las personas con discapacidad permanente y de esta manera contribuir a lograr la vigencia efectiva de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas indígenas y afromexicanas que viven con discapacidad, para así eliminar la marginación, la discriminación y el racismo que enfrentan.

Al respecto, es importante subrayar que, para recibir esta prestación tendrán prioridad las personas menores de dieciocho años, las personas indígenas y afromexicanas, hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. De esta manera, el programa apoya a las personas con discapacidad a tener una vida independiente desde una perspectiva multidimensional, enfocándose en personas con discapacidad que, a su vez, también forman parte de grupos en situación de vulnerabilidad o históricamente marginalizados.

Además, este respaldo económico les permite gestionar su día a día y reducir la dependencia de sus familias permitiéndoles tener mayor control sobre sus vidas pues, de esta manera, se reconoce que la vida independiente para las personas con discapacidad no solo se trata de la ausencia de restricciones físicas, sino también de abordar las barreras socioeconómicas y de marginación que a menudo acompañan a esta población.

Así, también se puede prevenir la dependencia de instituciones de asistencia social desde un enfoque social y comunitario y evitar buscar soluciones mediante la institucionalización de dichas personas, particularmente aquella derivada de la pobreza. Para mayor información sobre las pensiones para personas con discapacidad, se pueda consultar el Anexo:Recursos presupuestarios”.

Inclusión Laboral

En agosto de 2023, el Sistema Nacional DIF, a través de su Unidad de Asistencia e Inclusión Social adscrita, celebró Convenio de Concertación para la Inclusión Laboral, en beneficio de las personas con discapacidad, con la persona moral denominada Controladora MABE, S.A. de C.V.

El objeto de dicho Convenio, es establecer las bases y condiciones generales de concertación entre las partes, para realizar los esfuerzos y las acciones conjuntas necesarias para que, de manera estratégica y a título gratuito, favorezcan la inclusión laboral de personas con discapacidad, así como la asesoría, sensibilización, capacitación, promoción y seguimiento de la inclusión laboral, social y todos los aspectos que sean requeridos para cumplir con diversas estrategias en beneficio de las personas con alguna discapacidad, orientadas al Programa de Inclusión Laboral del SNDIF y la Estrategia DEI de MABE (Diversidad, Equidad e Inclusión), a efecto de favorecer el acceso a los derechos contenidos en nuestra Constitución Política, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), el Programa Nacional de Asistencia Social 2020- 2024 (PONAS), así como la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y la Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad.

Programas y Acciones para las Personas con Discapacidad

La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, es el área facultada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional DIF para implementar programas y acciones para las personas con discapacidad o en riesgo potencial de presentarla, para llevar a cabo esta atribución cuenta con 21 Centros de Rehabilitación distribuidos en 16 entidades federativas y la Ciudad de México, en los cuales se brinda servicios de prevención, rehabilitación e inclusión social para estos sectores de la población.

En estos Centros se brindan los siguientes servicios no hospitalarios a población abierta: consultas médicas especializadas en rehabilitación, traumatología, ortopedia, comunicación humana, oftalmología y neurología; consultas paramédicas en odontología, enfermería, trabajo social, psicología y optometría; sesiones de terapia física, ocupacional, lenguaje y estimulación múltiple temprana; ayudas funcionales como órtesis y prótesis; pláticas de prevención de la discapacidad, jornadas de detección de la discapacidad, inclusión educativa, laboral, recreativas y culturales, todas ellas con el fin de lograr la inclusión social de las personas con discapacidad o en riesgo potencial de presentarla.

Asimismo, en coordinación con los Sistemas Estatales y Municipales DIF se integró la Red Nacional de Servicios de Rehabilitación más grande de Latinoamérica, la cual está compuesta por 28 Centros de Rehabilitación y Educación Especial, 97 Centros de Rehabilitación Integral y 1,566 Unidades Básicas de Rehabilitación.

Finalmente, cabe mencionar que cuando en los Centros de Rehabilitación se presume algún tema de violencia o abuso hacia las personas con discapacidad, este es notificado a las instancias correspondientes para su atención y seguimiento.


2.3. [bookmark: _bookmark4]Derecho de las niñas y los niños con discapacidad internados en instituciones mexicanas a crecer en una familia y vivir en comunidad.

Las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ya sea la federal o locales, tienen como objetivo contribuir a la efectiva protección y restitución de los derechos de este grupo prioritario de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y demás disposiciones aplicables; protección integral que por lo menos debe abarcar la atención médica y psicológica, el seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural, y la inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia, tal como lo prevé el artículo 122, fracción I, de la LGDNNA.

Atendiendo al principio del interés superior de la niñez y en el ámbito de sus competencias, la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de la Dirección General de Representación Jurídica y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, genera acciones para la reunificación o reintegración familiar de Niñas, Niños y Adolescentes, así como la adopción con la finalidad de garantizar el derecho a vivir en familia de éstos, entre los que se encuentra población con discapacidad.


2.4. [bookmark: _bookmark5]Derecho	de	las	personas	mayores	con	discapacidad institucionalizadas acceder a servicios integrales

En la Dirección General de Integración Social, a través de la Dirección de Centros Gerontológicos y Campamentos Recreativos, se lleva a cabo la gestión y supervisión de dos Centros Gerontológicos y dos Casas Hogar para personas mayores.
Estos espacios son sometidos a evaluaciones semestrales con el objetivo de asegurar que la atención a las personas mayores se brinde bajo un enfoque de igualdad, respeto a los derechos humanos y sin discriminación. En estas instalaciones, las personas beneficiarias reciben cuidados integrales que abarcan alojamiento, alimentación, atención médica, nutricional, psicológica, enfermería, gericultura, terapia ocupacional y participación en actividades socioculturales y recreativas durante todo el año.

Estos servicios se ofrecen tanto en modalidad de Residencia Permanente, así como en modalidad de Casa de Día. Es importante destacar que en estos centros se acoge a personas con diversas discapacidades, ya sean visuales, motoras, auditivas, entre otras, como resultado del proceso de envejecimiento. Sin embargo, se garantiza su inclusión en todas las actividades socioculturales, recreativas y en la atención integral proporcionada.

Asimismo, se dispone de siete Campamentos Recreativos que ofrecen actividades, alojamiento y alimentación a grupos considerados de atención prioritaria, como niñas, niños, adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad. Estos espacios fomentan activamente la inclusión y respetan el derecho a la recreación. Además, son sometidos a supervisión al menos una vez al año.

Durante el año 2022, se llevaron a cabo visitas a diversas asociaciones civiles, a solicitud de las mismas, con el propósito de otorgarles la Carta de Acreditación de Actividades Asistenciales. Algunas de estas organizaciones se centran en la atención a personas con discapacidad. En estos casos, se realiza una exhaustiva revisión de sus instalaciones, servicios, metodologías y documentación, asegurando que brinden atención a dicha población conforme a los principios de igualdad, respeto a los derechos humanos y sin discriminación, según las normativas y legislaciones correspondientes.

Además, también se impulsa la apertura de Casas de Día para personas mayores a través del subprograma "Atención a Personas Mayores", dentro de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC). Esto busca fomentar la creación de Casas de Día a nivel nacional, una estrategia implementada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) en coordinación con los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF).

La finalidad de esta estrategia es proporcionar servicios integrales en Casas de Día, tales como atención médica, dental, psicológica, nutricional, gerontológica, terapia física de rehabilitación, trabajo social, y orientación jurídica. Además, se ofrecen actividades como talleres múltiples, recreativas, deportivas, sociales, culturales y artísticas, con el objetivo de promover un envejecimiento activo y saludable, evitando o disminuyendo los tipos de discapacidad funcional o mental que puedan llevar a una institucionalización.

Todo lo antes mencionado, propicia un envejecimiento activo saludable, favoreciendo la disminución en la aparición de discapacidades secundarias a un envejecimiento patológico, mediante acciones de prevención.


2.5. [bookmark: _bookmark6]Derecho a la no discriminación

El artículo 1° de nuestra Constitución Política prohíbe la discriminación motivada por alguna discapacidad en las personas. Con la finalidad de garantizar y proteger los derechos de las personas con discapacidad reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales, se expidió la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad que establece las condiciones mínimas en las que el Estado debe promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

La vulneración al derecho a la no discriminación, atenta contra la dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, define discriminación como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo.

Respecto de otras leyes secundarias para la aplicación de los artículos constitucionales, existe también la Ley de Asistencia Social, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, las cuales buscan garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad.

Con la finalidad de promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto e igualdad de oportunidades, se aprobó la expedición de los “Lineamientos de Operación del Programa de Credencial Nacional para Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia" a efecto de que las personas con discapacidad obtengan un certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad con validez nacional, que podría facilitar el acceso a programas públicos en las 31 entidades federativas y la Ciudad de México.1


2.6. [bookmark: _bookmark7]Derecho al acceso a la justicia

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a través de la asesoría jurídica federal, garantiza el derecho al debido proceso y pleno ejercicio de capacidad jurídica de las personas con discapacidad, a través de la designación de una persona asesora jurídica federal, para aquellos casos en que las personas en esos supuestos sean víctimas de delito o de violación a sus derechos humanos. Así mismo, a fin de eliminar las barreras de acceso a la justicia relacionadas con la distancia- se apoya en los traslados de personas con cualquier tipo de discapacidad que fueran víctimas de delitos federales o graves violaciones a derechos humanos.

Atendiendo a la naturaleza del hecho victimizante y a los principios que rigen la Ley General de Víctimas, en específico el enfoque diferencial y especializado, la Asesoría Jurídica Federal se encuentra orgánicamente estructurada por direcciones especializadas en virtud del delito, lo cual permite brindar orientación, asesoría, acompañamiento y representación legal a personas en situación de víctimas y en condiciones de vulnerabilidad por discapacidad, garantizando el acceso a la justicia y a una adecuada representación legal. Es decir; el servicio de Asesoría Jurídica Federal se otorga desde la etapa de investigación, judicialización de los casos, medios de impugnación correspondientes y dictado de sentencia, por lo que hace a víctimas de delitos federales.

Por su parte, las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de los tres órdenes de gobierno, ponen en marcha un procedimiento específico, a efecto de restituir los derechos que se adviertan vulnerados sobre niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad. En dicho procedimiento se designa un

1 Ver en http://sitios.dif.qob.mx/normateca/wp- content/Archivos/Normateca/Reqlamentos/LINEAMIENTOSDEOPRECI%C3%93NDELPROGRAMADECREDENC lALNACIONALPARAPERSON.pdf

representante legal a efecto de ejercer la representación jurídica sobre niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad en suplencia o coadyuvancia. En caso de determinar la posible comisión de un hecho que la ley señale como delito, se realizan las gestiones correspondientes, a efecto de solicitar, en su caso, la aplicación de las medidas urgentes de protección.

Un Grupo Multidisciplinario realiza las entrevistas, impresiones, revisiones, estudios, diagnósticos y observaciones a las personas que formen parte del entorno físico y social de la niña, niño o adolescente con alguna discapacidad a fin de identificar de manera específica los derechos vulnerados o restringidos. Una vez realizados los estudios correspondientes, se elabora el Plan de Restitución de Derechos, en el cual se identifican a las instituciones públicas o privadas o a las autoridades competentes, a fin de que éstas, coadyuven, en el ámbito de sus atribuciones en la implementación de la o las medidas de protección integral implementadas.

Finalmente, se emiten las medidas de protección correspondientes en atención a los derechos que se adviertan vulnerados o restringidos dentro del plan de restitución de derechos y se da seguimiento a las mismas hasta cerciorarse que los derechos de niñas, niños y adolescentes se encuentren restituidos.

Por último, cabe destacar que la Suprema Corte ha elaborado un formato de lectura fácil de la sentencia dictada en varios asuntos, el cual es adicional a la versión ordinaria de la resolución, es de corta extensión y utiliza un lenguaje común de fácil entendimiento, con la finalidad de que las personas con discapacidad comprendan el sentido de lo resuelto.


2.7. [bookmark: _bookmark8]Derecho a la protección contra la tortura o penas crueles, inhumanas o degradantes

En los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General Para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, establece la prohibición absoluta de la tortura. Toda persona tiene derecho a que se le respete su integridad física, psíquica y moral.

2.8. [bookmark: _bookmark9]Derecho a la protección de la integridad personal

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA) está llevando a cabo la actualización del Protocolo de atención integral para niñas, niños y adolescentes víctimas del delito y en condiciones de vulnerabilidad a efecto de que se ajuste a las mejores prácticas para la atención y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; y que contemple la homologación de criterios y procedimientos actuales, establecidos en otras leyes, reglamentos, normas oficiales, protocolos, guías y cualquier otro documento relevante para la protección y restitución de derechos de este sector poblacional.

Asimismo, desde la PFPNNA se están elaborando cuatro Guías de aplicación del Protocolo de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delito y en Situación de Vulnerabilidad, que permitirán trazar una ruta y elementos más concretos de actuación, para una restitución y protección expedita de los derechos de niñas niños y adolescentes, entre ellos, los que viven con alguna discapacidad, desde una perspectiva integradora, que permita unificar los diferentes esfuerzos que realizan las instituciones gubernamentales y Organizaciones de la Sociedad Civil, basados en el principio del interés superior. Esta guía tiene como finalidad:

· Simplificar los procedimientos de atención y canalización que deben de realizar las Procuradurías de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad con sus atribuciones estatutarias;

· Establecer pautas claras para la provisión de servicios integrales que aborden tanto las necesidades legales como las sociales y de salud de este grupo en situación de vulnerabilidad;

· Orientar el actuar de las personas servidoras públicas encargadas de garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

· Adaptar los procesos para asegurar que las niñas, niños y adolescentes con discapacidad puedan acceder a la justicia de manera efectiva y equitativa;

· Fomentar la cooperación entre diversas instituciones, para garantizar una atención integral y coordinada;

· Fomentar la participación activa de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en las decisiones que afectan su bienestar y seguridad;

· Garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones de sus derechos humanos; y

· Forjar una sociedad inclusiva.
Por otra parte, es de señalar que, en materia de formación, el SNDIF ha llevado a cabo distintos cursos, foros, talleres y/o videoconferencias sobre derechos humanos de las personas con discapacidad, dirigidos a niñas, niños y adolescentes, así como a personas servidoras públicas.

De igual forma, realizó el Modelo de Intervención bajo el Enfoque de Derechos Humanos y la Salud de las Personas con Discapacidad. Fundación Integra A C en Ciudad Juárez, Chihuahua, que tuvo como población motivo de intervención a niñas, niños, adolescentes, personas mayores jóvenes y adultas, desde un mes de nacido y hasta 90 años y más de edad, que viven en CD. Juárez Chihuahua y presentan discapacidad física, intelectual, sensorial y psicosocial, que son

víctimas de discriminación y carecen de oportunidades de desarrollo. Dicho modelo se desarrolló durante el periodo del 2022 al 2023.


3. [bookmark: _bookmark10]INSTITUCIONALIZACIÓN CONTINUA E INDEFINIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN MÉXICO.

3.1. [bookmark: _bookmark11]Marco	político	y	jurídico	para	iniciar	un	proceso	de desinstitucionalización

La institucionalización no debe justificarse por la falta de apoyos ni de servicios en la comunidad, por lo que se deberá trabajar en la creación de los mismos. Asimismo, es importante señalar que la institucionalización no puede ser considerada como una forma de protección de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

Por lo anterior, se deben buscar los procedimientos, apoyos y servicios interinstitucionales que existen para revocar la institucionalización de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad y/o presuntas víctimas, partiendo de un diagnóstico de necesidades de cada una de ellas, a fin de poder hacer un plan de vida conforme a sus necesidades, a efecto de que se busque incluirlas en la sociedad y que puedan ejercer una vida independiente.

Para lo anterior, se debe tomar en cuenta la gama de necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, así como posibles víctimas, tales como vida independiente, educación, salud, vivienda, entre otros aspectos. Es decir, la conformación de servicios intersectoriales de desarrollo basado en la comunidad, considerando mecanismos de apoyo y salvaguardias para la adopción de decisiones, con apoyo psicosocial con perspectiva de género y respetando los usos y costumbres de los pueblos originarios y tomar en cuenta el mecanismo o figura que dará seguimiento a los procesos de desinstitucionalización.

En ese sentido, desde la Secretaría de Salud se ha trabajado en un proceso de transición de un modelo hospitalario hacia un modelo comunitario. El artículo 25 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) establece que la atención a la salud de las personas con discapacidad tiene que proporcionarse lo más cerca posible de la comunidad de la persona con discapacidad. En México, se dan dos acontecimientos históricos en la normativa nacional, y fortalecimiento institucional en materia de salud mental y adicciones que inciden en la protección de los derechos humanos y en consecuencia en la calidad de la atención en las instituciones de salud mental:

1. El 16 de mayo de 2022 se publican en el Diario Oficial de la Federación, las reformas substanciales al capítulo siete de Salud Mental, de la Ley General de Salud [LGS], cuyo principal objeto es garantizar a la persona con discapacidad psicosocial el reconocimiento y ejercicio de su capacidad jurídica, sin discriminación, en igualdad de condiciones con las demás, con estricto apego

a los derechos humanos, y la transición hacia un modelo social de atención comunitaria.

2. El 29 de mayo de 2023 nace la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones [CONASAMA] como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Salud, con autonomía técnica, operativa y cuya relevancia radica en la rectoría y normativa de la salud mental y adicciones de manera articulada, que busca integrar un modelo comunitario de salud mental y adicciones, con enfoque en la atención primaria a la salud integral, respeto a los derechos humanos, a la interculturalidad y a la perspectiva de género.

Estos dos hechos fortalecen los objetivos que guían la atención en salud mental, y armonizan la normativa nacional con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad [CDPD]. Sin embargo, el trabajo y las acciones de mejora en materia de salud mental en las instituciones de salud mental, por parte del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios de Atención Psiquiátrica, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, que ahora conforman CONASAMA, se han ido gestando desde hace mucho tiempo atrás.

En concordancia con la Convención, el artículo 74 de la Ley General de Salud (LGS) señala que, para garantizar el acceso y continuidad de la atención a la salud mental, se deberá de disponer de establecimientos ambulatorios de atención primaria y servicios de psiquiatría en hospitales generales, hospitales regionales de alta especialidad e institutos nacionales de salud.

En esta línea, la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA) desde un modelo de atención primaria en salud (APS), busca fortalecer la atención mediante la coordinación de las unidades prestadoras de servicios de salud mental y adicciones con el objetivo de brindar una atención integral y con un enfoque comunitario. Desde esta visión, la CONASAMA ha conjuntado el trabajo de los Servicios de Atención Psiquiátrica, la Comisión Nacional de Adicciones y el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental con los siguientes resultados:

· Se reconvirtieron los Centros de Atención Primaria en Adicciones a Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones; por lo que se cuenta con una red de 341 centros para atender cerca de los hogares, problemas de salud mental y adicciones
· En colaboración con la Organización Panamericana de la Salud y otras instituciones nacionales de salud, desde el 2019 se capacitó a más de 100 mil personas del sector salud para que puedan identificar, referir y atender problemas de salud mental y adicciones.
· Se implementaron servicios de salud mental y adicciones en 95 hospitales generales
· Se coordina la Estrategia Nacional para la Prevención de Adicciones, Juntos por la Paz, con la que se han alcanzado a 35.6 millones de personas a través de más de 2 millones de actividades preventivas y comunitarias.

· En 2020 se estableció el Observatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de sustancias que brinda información asertiva para la toma de decisiones.
· A través del Programa Nacional para la Prevención del Suicidio se han brindado más de 40 mil atenciones y 670 unidades brindan atención a través del Protocolo de Suicidio, Código 100.
· A través de la Línea de la Vida se ha atendido a más de 3 millones de personas referente a conducta suicida, violencias, contención emocional y adicciones.
· A partir del Modelo de Salud Mental y Adicciones colaboramos con otras instituciones del sistema de salud y externas a él en programas y estrategias conjuntas; como los programas de apoyo al sistema de justicia, la Estrategia Nacional para la Prevención de Adicciones (ENPA) y el Programa Nacional de Prevención del suicidio (PRONAPS). Se implementó en los CEFERESOS servicios de salud mental, consumo de sustancias y conducta suicida.
· Se fomentó la atención de salud mental y adicciones en comunidades prioritarias como son: San Marcos, Guerrero; Aguililla, Michoacán y a través del Plan de Justicia en el Pueblo Yaqui.

Los resultados antes citados hablan del compromiso y esfuerzo por transitar de forma progresiva hacia un modelo comunitario de atención a la salud mental, que además se encuentra sustentado en el artículo 74 de la LGS. Sin embargo, actualmente las necesidades de atención en salud mental en nuestro país, aún requieren del manejo en hospitales psiquiátricos. Por lo que, la recuperación y la integración de la persona con discapacidad tendrá que darse en un entorno favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad (artículo 16 de la CDPD).


3.2. [bookmark: _bookmark12]Estadísticas sobre el número de niñas, niños y personas adultas con discapacidad en instituciones

Con la finalidad de contar con información de los establecimientos, lugares o espacios que proporcionan acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar (Centros de Asistencia Social y/o CAS), ya sean públicos, privados o de asociaciones, identificados en el país, la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de la Dirección General de Regulación de Centros de Asistencia Social, ha puesto en marcha una estrategia nacional con la participación de las Procuradurías Estatales de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PEPNNA), los responsables de los CAS públicos, privados y de asociaciones y el apoyo de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, hoy Unidad de Atención a Grupos Prioritarios, por conducto de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad (DGCFPPIFPSV)., hoy Dirección General de Atención a Personas y Grupos Prioritarios (DGAPGP)

La estrategia inició con la instalación de la Mesa de Regulación de Centros de Asistencia Social, el 15 de diciembre de 2022, en la que participaron las PEPNNA,

cuyos objetivos se refieren a los diferentes ejes de la regulación, pero específicamente, sobre el proceso de registro de los CAS que mandata la LGNNA.

En este sentido, el SNDIF comunicó que en 2023, esta actividad implicaría el levantamiento de información en campo a través de una visita y entrevista con responsables, directivos o administradores de los establecimientos, lugares o espacios identificados en el país que podían operar o funcionar como CAS, con la finalidad de obtener información de los mismos y datos de su población para fines estadísticos y de registro, lo que permitirá dar un seguimiento puntual a los procesos de regulación (autorización, registro, supervisión y certificación) de los Centros de Asistencia Social, y a los casos de las niñas, niños y adolescentes albergados. A estas visitas y entrevistas, en algunos casos, se sumó personal de las PEPNNA.

Como parte del avance en los resultados del levantamiento, de 1065 establecimientos, lugares o espacios visitados que posiblemente podrían ser considerados CAS, se identificaron 695 que operan o funcionan como tal, con una población albergada de 11,200 personas, entre las que se encuentran niñas, niños, adolescentes y adultos, que en su mayoría ingresaron al Centro por medio de una medida de protección, emitida por la PFPNNA o bien, por las PEPNNA. Cabe señalar que estos 695 CAS están enlistados en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social (RNCAS), independientemente de su proceso formal de regulación en el que se encuentran (autorización, registro, supervisión y certificación). 2

Aunado a lo anterior, se dio vista a las PEPNNA de los resultados obtenidos del levantamiento, con la finalidad de corroborar la veracidad de la información proporcionada y, en su caso, emitir los comentarios u observaciones que consideren pertinentes (modificando o adicionando información, como lo es, identificar otros establecimientos, lugares o espacios que operan o funcionan como CAS en la entidad federativa), por ende, la cifra y datos de los 695 CAS identificados puede variar.

Finalmente, con base en la información de los resultados, también se solicitó dar continuidad a los procesos de regulación de los Centros de Asistencia Social, que operan en la entidad federativa, consistentes en: autorización, registro, supervisión y certificación, así como seguimiento puntual de todos y cada uno de los casos de las niñas, niños y adolescentes albergados (verificar la integración de expedientes individuales), y se coordinen las acciones conducentes con los responsables de los mismos y con las autoridades que resulten competentes, a efecto de procurar la efectiva realización de sus derechos humanos, entre los que destaca el derecho a vivir en familia.


3.3. [bookmark: _bookmark13]Control y monitoreo (supervisión, acceso a la información y acceso a las instituciones)

2	Datos	para	fines	estadísticos	que	pueden	ser	consultados	en	la	dirección	electrónica https://portusderechos.dif.gob.mx/rncasvp/vistas/

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los servicios que prestan los CAS, ya sean públicos, privados o de asociaciones, estarán orientados a brindar, en cumplimiento a sus derechos, como lo es un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad física o psicológica; alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la periódica certificación de la autoridad sanitaria; atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral, atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídico, entre otros; orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos; disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparcimiento y actividades que favorezcan su desarrollo integral; servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez; las personas responsables y el personal de los Centros de Asistencia Social se abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes.

De igual manera, las personas responsables evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos; espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta; brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto con su comunidad, y fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable.

Por ende, los servicios que se otorgan en los CAS ya sean públicos, privados o de asociaciones, a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales, entre los que se puede localizar población con discapacidad, son verificados a través de la supervisión que realiza la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o bien, las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en las Entidades Federativas, ya que cuentan con la facultad (concurrente) de supervisar el debido funcionamiento de dichos centros (establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 4, fracción V y 122, fracción XIII, de la Ley General en cita).

Por otra parte, acorde a lo referido en el artículo 121, párrafo tercero, de la Ley General de la materia, es de mencionar que estas Procuradurías de Protección, tanto la federal como las locales, en ejercicio de sus funciones, podrán (implica posibilidad) solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. En este sentido, es de concluir que se pueden coordinar con otras autoridades.

La supervisión a los CAS que realiza la Procuraduría Federal, la lleva a cabo de conformidad con lo previsto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad; los Lineamientos para la autorización, registro, certificación, supervisión y revocación del funcionamiento de Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2022; el Protocolo y el Manual de Supervisión de Centros de Asistencia Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 y 30 de mayo de 2016.

También es de señalar que la PFPNNA ejecuta acciones por su cuenta o en coordinación con las Procuradurías de Protección de las entidades federativas, para autorizar, revocar, registrar, certificar y supervisar el funcionamiento de los CAS, de acuerdo con los instrumentos normativos que para tal efecto se emitan. Lo anterior como se prevé en el artículo 32 (antes 33), fracción II, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). Prueba de ello, es que, durante el primer semestre de 2023, se supervisaron 473 establecimientos, espacios o lugares que operan o funcionan como Centros de Asistencia Social.

En cuanto a las supervisiones, desde la Procuraduría Federal de Protección, se ha optado por impulsar con las Procuradurías de Protección de las entidades federativas, una práctica que considere la posibilidad de realizar dos supervisiones programadas al año para cada CAS y complementarlas con la intervención de equipos multidisciplinarios para la detección de situaciones de vulneración de derechos, como una forma de asegurar la asistencia y protección integral de niñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial, en un entorno donde la calidad, la calidez y el respeto a los derechos humanos sean la base de la prestación de este servicio.

De igual forma, el 14 de diciembre de 2017, el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Estándar de Competencia EC 0963 “Atención de Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad en Establecimientos de Asistencia Social”, el cual describe el desempeño de las personas que se dedican al cuidado de las Niñas, Niños y Adolescentes con discapacidad, cuyas funciones van desde la atención de las actividades de la vida diaria: alimentación, apoyo en el cuidado de su vestimenta, higiene y traslado; así como atención y participación en las actividades de desarrollo de acuerdo a su funcionalidad, que se programen dentro de Establecimientos de Asistencia Social. Este Estándar de Competencia fue activado en el año 2022 y está disponible para los cuidadores de los CAS que tengan este perfil de atención.

Así mismo, el 12 de noviembre de 2021, CONOCER publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Estándar de Competencia EC 1400 “Detección y orientación

ante riesgos de vulneración de derechos en niñas, niños y adolescentes para proteger su integridad.”

Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno

Se reconoce que el Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno (HPSRM), tenía un deterioro acumulado en la totalidad de la infraestructura física, además de la falta de equipamiento óptimo que afectaba notablemente las condiciones de vida digna, no sólo de las personas institucionalizadas en situación de abandono familiar, sino las condiciones para la prestación de los servicios de atención por parte de las y los servidores públicos; por lo que se requería de manera urgente la construcción y mantenimiento del inmueble.

Así, el suministro de agua potable apta para el consumo humano está atendido y resuelto a través de un contrato formal con el Organismo Público Descentralizado de Agua y Alcantarillado del municipio de Valle de Chalco, Edo de México (se cuenta con evidencia documental). Asimismo, las personas en el HPSRM reciben atención multidisciplinaria (medicina general, psiquiatría, dietología, psicología, trabajo social y rehabilitación psicosocial) en áreas de hospitalización comunes en adecuadas condiciones de higiene (las instalaciones se supervisan y limpian tres veces al día, o las veces que resulten necesarias; contando con el suministro adecuado y suficiente de agua), ropa de uso personal
-el personal de enfermería supervisa que la persona tenga ropa y calzado apropiado y limpio, dos veces en cada turno- y para el descanso nocturno), ventilación e iluminación donde se evalúa diariamente la condición de cada paciente hasta alcanzar la remisión suficiente y estable de los síntomas de ingreso; se atiende a la familia con fines de información, orientación y definición de tácticas para el seguimiento externo a través de los servicios ambulatorios del hospital. Se integra un expediente clínico por cada caso con apego a la NOM 004 del Expediente Clínico publicada en el DOF el 29.06.2012

Durante la pandemia de COVID-19, el HPSRM aplicó las medidas instruidas por la Secretaría de Salud para la contención de la dispersión del coronavirus: (a) Instalación y funcionamiento constante del Comité Hospitalario para la Nueva Normalidad, (b )Plan de Continuidad de Operaciones, (c) Reconversión del área de corta estancia para la atención y aislamiento sanitario temporal de casos confirmados vía signos, síntomas y prueba rápida positiva para coronavirus con apoyo de la Jurisdicción Sanitaria Tláhuac de la Secretaría de Salud de la CDMX,
(d) utilización de material y equipo de protección personal, (e) traslados de casos gravemente afectados (9 casos, recuperados 8, fallecidos 1), (f) se suspendió el servicio de consulta externa, (g) se redujo el número de ingresos a hospitalización de corta estancia y (h)se mantuvo activo el servicio de urgencias las 24 hrs. los 365 días.

3.4. [bookmark: _bookmark14]Detención arbitraria en instituciones

Acorde al artículo 51 Bis 2, 75, 75 Bis de la LGS el internamiento de la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con consumo de substancias psicoactivas y de adicciones, se hará cómo último recurso terapéutico, y ajustado a principios éticos, sociales, de respeto a los DDHH, la dignidad de la persona; de manera voluntaria (excepto casos en que la vida de la persona este expuesta a un riesgo inminente o su integridad física a un daño irreversible para preservar la vida); el internamiento se dará cuando aporte mayores beneficios terapéuticos para la persona que el resto de las intervenciones posibles; se realizará por el tiempo estrictamente necesario y en el Hospital General o de pediatría más cercano al domicilio del usuario.

En esta tesitura, el mecanismo y justificación del internamiento en el HPFBA, el HPSRM y el HPIJNN, se basa en la valoración previa de personal de salud capacitado que identifica en la persona criterios diagnósticos graves de trastornos mentales, del comportamiento y del neurodesarrollo (acorde a la Clasificación Internacional de las Enfermedades Mentales [CIE-11]); que ponen en riesgo la vida del paciente o de terceros (excepto trastornos disóciales). Por ejemplo, presencia y detección de signos y síntomas de psicosis aguda y otras alteraciones graves de conducta y juicio, con riesgos a la integridad del paciente y/o a su entorno; negativismo a la ingesta o aplicación de medicamentos (siempre y cuando esta condición provoque serias alteraciones en la conducta y origine riesgos importantes para su persona o la de terceros), tendencia y/o ideación suicida y/o con intento suicida, los cuales por su estado puedan permanecer en esta unidad sin poner en riesgo su vida por las alteraciones físicas derivadas del acto; trastornos depresivos graves; impregnación a neurolépticos severa que requiera de cuidados especiales; entre otros motivos.

Cuando la persona cumple los criterios antes citados y no puede brindar su consentimiento; con autorización del familiar o responsable legal, así como el personal médico que atiende; se ingresa al hospital y se informa a la autoridad competente (Agencia del Ministerio Público) de conformidad con la NOM 025 vigente publicada en el DOF el 04.09.2015, numeral 5.6.2. Una vez que las condiciones del usuario lo permitan, se informa de su situación de internamiento involuntario para que, en su caso, su condición cambie a la de ingreso voluntario o revoque el consentimiento dado. En el caso del menor de edad, el internamiento en todos los casos, debe ser consentido por los padres o representante legal, en caso de no consentir el ingreso, no se da la hospitalización y se busca las mejores alternativas de atención junto con los padres o responsables legales. En caso de que el menor ingrese sin asentimiento, se busca su asentimiento, que además de cuidar sus derechos humanos, favorezca la psicoeducación y apego al tratamiento (conforme al artículo 51 Bis 2, LGS). El tiempo promedio de estancia hospitalaria en el HPFBA, HPIJNN y el HPSRM oscila entre 20 a 22 días, en personas en estancia breve.

En cuanto al internamiento prolongado, se reconoce que la atención de la salud mental  cuenta  con  una  amplia  historia,  pasando  por  una  serie  de

transformaciones, que van de la mano de la mirada de una psiquiatría poco unificada y homogénea, integrada a la realidad cultural, el estigma social diferente, y el contexto histórico y socio-económico imperante en el país. En este contexto y resultado de una serie de estancias inapropiadas y de detención arbitraria para la atención de la salud mental, como fue la detención y hacinamiento del manicomio la Castañeda y de otras instancias de Salud Mental como el Hospital Psiquiátrico “Dr. Villa Ocaranza” [HPVO] del estado de Hidalgo. El HPSRM recibió a más de 200 personas con discapacidad psicosocial; 60 pacientes provenían del HPVO en condiciones de muy profundo grado de deterioro físico (condiciones anémicas) y mental; en extremo grado de vulnerabilidad psicosocial y sin posibilidades de reinserción, ya que 40 de estas personas tenían el agravante de no contar con nombre o identidad jurídica.

El traslado masivo afectó gravemente las condiciones del HPSRM, por la recepción unilateral de este gran número de personas, y para la prestación de los servicios de salud correspondientes. El HPSRM llevó a cabo un intenso trabajo de coordinación interinstitucional e intersectorial que dio como resultado final la asignación de nombre, apellido, lugar y fecha de nacimiento. En el año 2000 el HPSRM logró la reincorporación al grupo familiar de un total de 55 pacientes que habían residido numerosos años en la institución en situación de rechazo abierto o abandono familiar no justificado.

Actualmente el HPSRM cuenta con 88 personas en estancia crónica, a quienes se les incluye en programas de participación social, a través de salidas y paseos a diferentes lugares como cines, museos, parques, restaurantes, asistencia y participación en actividades académicas de gran relevancia de la Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco; para la realización de estas actividades se apoya con medio de transporte, uso de cámaras fotográficas y dinero para compras menores.

En contexto similar de atención, el HPIJNN, institución de salud mental para niñas, niños y adolescentes, tenía diez mujeres en estancia crónica. Una de ellas falleció en el 2021, cuatro de ellas fueron trasladadas a una Residencia para Adultos Mayores en Valle María; y las cinco mujeres restantes de 54, 54, 50, 48 y 44 permanecen en el HPIJNN. La institución se ha puesto en contacto con diversas casas de cuidado, u otras dependencias para manejo y reincorporación social en la comunidad, sin embargo, permanecen en el HPIJNN, ya que debido a sus múltiples comorbilidades médicas (discapacidad intelectual grave, con alteración en el comportamiento que requiere atención o manejo, epilepsia, osteoporosis, hipotiroidismo, neumopatía crónica -requiere oxígeno 24 horas-, hernia hiatal tipo 3, con compromiso de pulmón, hipercolesterolemia, malformaciones congénitas del sistema osteomuscular), dificultan su aceptación en otras dependencias debido a las necesidades de atención apropiadas a su edad y condición.

3.5. [bookmark: _bookmark15]Esterilización forzada y anticoncepción, abuso sexual, uso de salas de aislamiento, sujeciones físicas y químicas, intervenciones invasivas, dolorosas e irreversibles, psicocirugía.

El Estado mexicano cuenta con un marco normativo amplio construido desde el enfoque de derechos humanos, a partir del cual se han implementado políticas públicas con base en los principios de igualdad, equidad y la perspectiva de género. Por ejemplo, la Ley General de Salud en el Artículo 74 Bis sobre los derechos de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, en la fracción VI refiere “El Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la persona”. Además, en el artículo 57, (CAPITULO VI Servicios de Planificación Familiar) menciona explícitamente que “(…) Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran”. Asimismo en 2020, se presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 199 Septimus en el Capítulo III "Delitos contra los derechos reproductivos" del Código Penal Federal3.

Con base en esto y en las normas que refieren la obligatoriedad de recabar el consentimiento informado (NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico, y la NOM-015-SSA3-2012, para la atención integral a personas con discapacidad), el Gobierno de México, a través de sus instituciones de salud, promueve que la prestación de los servicios de anticoncepción se realice con absoluto respeto a la libre decisión de las personas.

De igual forma, la Ley General de Víctimas establece que “A toda víctima de violación sexual, o cualquier otra conducta que afecte su integridad física o psicológica, se le garantizará el acceso a los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la víctima; asimismo, se le realizará práctica periódica de exámenes y tratamiento especializado, durante el tiempo necesario para su total recuperación y conforme al diagnóstico y tratamiento médico recomendado; en particular, se considerará prioritario para su tratamiento el seguimiento de eventuales contagios de enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana.”

Además, la Norma Oficial Mexicana 046 SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, actualizada en 2016, establece que las instituciones prestadoras de servicios de atención médica deberán, de acuerdo con la norma oficial mexicana aplicable, ofrecer de inmediato y hasta en un máximo de 120 horas después de ocurrido el evento, la anticoncepción de emergencia, previa información completa sobre la utilización de este método, a fin de que la persona tome una decisión libre e informada.”;. Además, establece que se debe informar de los riesgos de posibles infecciones de transmisión sexual y de la prevención a través de la quimioprofilaxis y de

3 Ver https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/112735

acuerdo con la evaluación de riesgo, prescribir la profilaxis contra VIH/SIDA conforme a la norma oficial mexicana aplicable, tomando en cuenta la percepción de riesgo de la usuaria o el usuario.

Mientras que la Norma Oficial Mexicana NOM 005-SSA2-1993 de los Servicios de Planificación Familiar establece la unificación de principios, criterios de operación, políticas y estrategias para la prestación de los servicios de planificación familiar en México, de tal manera que dentro de un marco de absoluta libertad y respeto a la decisión de los individuos y posterior a la consejería, basada en la aplicación del enfoque de salud reproductiva, puede realizarse la selección adecuada, prescripción y aplicación de los métodos anticonceptivos, así como también la identificación, manejo y referencia de los casos de infertilidad y esterilidad, y con ello acceder a mejores condiciones de bienestar individual, familiar y social.

Asimismo, se cuenta con el Programa de Acción Específico de Salud Sexual y Reproductiva 2020-2024, el cual se basa en una definición comprehensiva e integral de la salud sexual y reproductiva, que abarca aspectos esenciales, entre ellos, la anticoncepción, la prevención de embarazos en niñas y adolescentes, la salud menstrual, la prevención de la transmisión del virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y otras infecciones de transmisión sexual, la atención integral a la salud materna y perinatal, la lactancia, la detección oportuna de problemas de infertilidad, el cáncer asociado al aparato reproductivo y de mama, el aborto seguro, así como la prevención y la reducción de los daños a la salud generados por la violencia de género y la violencia sexual, por mencionar algunos.

Este Programa tiene como objetivo general contribuir al bienestar de la población, a través del acceso universal a información y servicios de salud sexual y reproductiva; y, está construido desde una visión de salud pública, con perspectiva de género, con enfoque de derechos, de interseccionalidad y de población, que enfatiza la necesidad de garantizar todas las estrategias y acciones puntuales a diversos grupos de población, integrando adecuaciones o actividades específicas que favorezcan la disponibilidad y accesibilidad para grupos específicos. Entre las acciones de fortalecimiento para garantizar el acceso a información y servicios de atención a la salud sexual y reproductiva de personas con discapacidad destaca la promoción de derechos sexuales y reproductivos a través de campañas de prevención y promoción de la salud, y la capacitación a personal de salud para la consejería y orientación en salud sexual y reproductiva, atención a víctimas de violencia sexual y aborto seguro.

Por su parte, el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 2020-2024 tiene como objetivo contar con acciones interinstitucionales que permitan de manera lineal y conjunta, afrontar la práctica constitutiva de una de las más graves agresiones contra los derechos de las personas. Entre las acciones a implementar por la Secretaría de Salud en relación con este punto se encuentra garantizar que las y los prestadores de servicios de salud no impongan medicamentos, cirugías o

cualquier otro tratamiento sin consentimiento libre, previo e informado; prestando especial atención en el caso de mujeres, personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad, así como acciones para prevenir, investigar y sancionar la esterilización forzada de personas con discapacidad, particularmente mujeres. Cabe señalar que, aunque este programa no ha sido publicado, las instituciones ya se encuentran implementando varias de sus acciones.

En el caso particular de las intervenciones quirúrgicas para la regulación permanente de la fecundidad (oclusión tubaria bilateral para mujeres y vasectomía para hombres), es requisito indispensable la firma de un consentimiento informado de la persona que solicita el procedimiento, el cual se formaliza posterior a un proceso de información sobre las características del procedimiento. Para contribuir a que esta acción se lleve a cabo en todas las unidades médicas, la Secretaría de Salud, a través del Centro Nacional de Equidad de Género, cuenta con un programa permanente de capacitación dirigido al personal de salud, en el cual se enfatiza en aspectos relacionados con el proceso de orientación-consejería y en la importancia de asegurar la firma del consentimiento informado en los casos en que las personas se decidan por un método permanente de regulación de la fecundidad. Adicionalmente, en las visitas de supervisión a los Servicios Estatales de Salud, se realizan revisiones aleatorias a los expedientes de aceptantes de métodos permanentes de planificación familiar para monitorear que este proceso se lleve a cabo correctamente.

4. CASOS ESPECÍFICOS QUE REFLEJAN LA GRAVE VIOLENCIA QUE SUFREN LAS MUJERES Y LAS NIÑAS Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES Y LA FALTA DE RECURSOS PARA REPARAR LAS VIOLACIONES.

4.1. Casa Esperanza, Ciudad de México

Respecto al citado caso, el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México informó que se está considerando la posibilidad de un acuerdo de solución amistosa para la atención del caso, toda vez que de la petición hecha por la representación se advierte que busca conseguir un cambio estructural en la política pública para personas con discapacidad, en particular en el tema de institucionalización de personas con discapacidad y ejercicio de la capacidad jurídica, lo que va de la mano con el derecho a una vida independiente de este sector de la población. Este procedimiento permitirá no llegar a un proceso contencioso y conseguir mejores resultados, mucho más rápidos, además de fijar medidas de garantía de no repetición que se materializarán en acciones preventivas que marcarán las pautas para que el Estado no repita o genere este tipo de acciones.

Con dicho procedimiento se estaría en posibilidad de generar espacios participativos de diálogo entre la representación y el Estado, mismos que generarían medidas de reparación o conciliación para el beneficio de las

presuntas víctimas o como es el caso que nos ocupa a la sociedad a nivel estructural. Aquí un punto importante que no se debe dejar de lado es que en estos espacios exista la participación de las personas con discapacidad que hayan vivido o que vivan institucionalizadas a efecto de conocer lo que realmente necesitan de acuerdo con el lema del movimiento de las personas con discapacidad "nada de nosotros sin nosotros", ya que de no existir participación de las mismas se estaría contra lo mandatado en los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano en materia de discapacidad.

Para dicho procedimiento es muy importante tomar en cuenta las necesidades de las partes y con ello llevar a cabo una evaluación del daño por los hechos realizados, en ese sentido se sugiere se lleven a cabo las visitas necesarias para ver las condiciones en que se encuentran las presuntas víctimas a efecto de poder visualizar la realidad en la que viven y la intensidad de los apoyos que necesitarán para la restitución de los presuntos derechos violados.

Además, se tiene en cuenta que un punto importante para llevar a cabo el procedimiento es también tomar en cuenta las observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, respecto del Informe inicial de México sobre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), entre otras, su preocupación "por la esterilización de personas con discapacidad sin su consentimiento libre e informado, en instituciones como Casa Hogar Esperanza (ubicado en la Ciudad de México), donde, según fue informado a este Comité, se recomiendan, autorizan o aplican esterilizaciones forzadas o realizadas bajo coerción a niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad" (CDPCD, 2014: párr.37) y recomendó "iniciar procesos de investigación administrativa y penal a las autoridades judiciales y sanitarias e instituciones que recomiendan, autorizan o aplican esterilizaciones forzadas a niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad, y a que garantice el acceso a la justicia y reparaciones para las víctimas" (CDPCD, 2014: párr.38), y las acciones que se han realizado respecto del tema para atender el caso a efecto de agilizar las reuniones de trabajo en caso de que se acepte el procedimiento de solución amistosa.

A saber, entre las ventajas de una solución amistosa se encuentran la flexibilidad, la posibilidad de negociación, poder centrarnos en las necesidades específicas de las víctimas, y muy importante hay menor impacto público que permite negociar las formas y el tiempo para realizar las acciones que protegerán y garantizarán los derechos de las personas con discapacidad.

4.2. Ciudad de los Niños, Salamanca, Guanajuato

Derivado de la RECOMENDACIÓN No. 32VG/2020 SOBRE LAS VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS COMETIDAS EN AGRAVIO DE DIVERSAS PERSONAS QUE SE ENCONTRABAN ALBERGADAS EN LAS CASAS HOGAR ADMINISTRADAS POR LA“CIUDAD DE LOS NIÑOS SALAMANCA A.C.”, CON LA TOLERANCIA Y/O AQUIESCENCIA DE PERSONAL DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO,

MICHOACÁN, QUERÉTARO Y DE LOS MUNICIPIOS DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, ASÍ COMO DE LAS FISCALÍAS GENERALES  DE  JUSTICIA  DE  LOS  ESTADOS  DE  AGUASCALIENTES  Y
GUANAJUATO, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizó la siguiente recomendación a los Gobernadores Constitucionales de los Estados de Guanajuato y Querétaro, así como Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de San Francisco del Rincón y San Luis de la Paz:

DÉCIMA CUARTA. Llevar a cabo en un término no mayor a 6 meses las acciones para implementar políticas de desinstitucionalización progresiva de las niñas, niños y adolescentes sobre quienes ejercen su tutela y que se encuentran en centros de asistencia social públicos y privados, las cuales deben incluir, entre otras, medidas alternativas de cuidado que involucren a la familia ampliada, modalidades de acogimiento familiar, y adopción. En toda decisión al respecto deberá atenderse a los mandatos constitucionales, convencionales y legales sobre la consideración primordial del interés superior de cada persona menor de edad, escuchar y tomar en cuenta su opinión conforme a su edad y grado de madurez, y evaluar el impacto a corto, mediano y largo de la opción elegida, enviando a esta Comisión Nacional cada tres meses, las constancias que acrediten su cumplimiento.

Para dar atención a dicha recomendación, el DIF Estatal implementó una estrategia conocida como Alianza G.U.I.A. (Guanajuato Unido por Ia lnfancia y Ia Adolescencia). La Alianza G.U. I.A. es una estrategia transversal, coordinada por el Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto transformar paulatinamente el sistema de protección a fin garantizar el derecho a vivir en familia de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, mediante Ia implementación de servicios preventivos y de base familiar que eviten el uso innecesario y desproporcionado de Ia institucionalización.

A este proceso planificado y paulatino de transformación de un sistema de protección fundado en el acogimiento residencial, para convertirlo en uno de base familiar y comunitaria se le denomina «desinstitucionalización». En ese sentido, a Ia Alianza G.U.I.A. también se le ha denominado como “Estrategia estatal de desinstitucionalización de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos”.

Dicha estrategia impulsa Ia suma de los tres niveles de gobierno, sociedad organizada y sociedad civil para garantizar que niñas, niños y adolescentes del estado gocen plenamente de sus derechos, en un ambiente familiar, con un trato digno e igualdad de oportunidades y capacidad de desarrollo integral.

El 1 de octubre de 2021, el Sistema de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes aprobó el Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato 2021-2024. En dicho Programa, figura como línea estratégica 3 “implementar mecanismos para proteger y restituir los derechos humanos vulnerados de niñas, niños y adolescentes en el estado». Una

de las acciones contenidas en esta línea es Ia 3.2.2, relativa a Ia “protección y restitución integral de los derechos humanos vulnerados a niñas, niños y adolescentes”. También se encuentra “apoyar con esquemas de atención integral y fortalecimiento de las familias como medida preventiva a Ia separación de niñas, niños y adolescentes” y “promover Ia integración a una familia de niñas, niños y adolescentes con cuidados alternativos”, ambas a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia del Estado de Guanajuato.

5. [bookmark: _bookmark16]ESTADÍSTICAS

Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social (DNIAS)

El Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social concentra información de instituciones de asistencia social a modo de directorio, con información actualizada sobre datos generales, servicios, ubicación, tipo de población y temática de atención.4
Para octubre de 2023, se localizaron 472 instituciones que atienden discapacidad en diferentes modalidades (227 privadas y 245 públicas) más 147 que brindan educación especial (120 privadas y 27 públicas), por tipo de servicio se distribuyen de la siguiente manera:

	Servicios
	Cantidad de instituciones

	Centro de rehabilitación
	57

	Unidad básica de rehabilitación
	213

	Atención a la discapacidad (fundación, patronato)
	167

	Educación especial
	147

	Casa hogar/albergue discapacidad
	35

	Total
	619



Sistema Nacional de Información en Materia de Asistencia Social (SNIMAS)

El Sistema Nacional de Información en Materia de Asistencia Social (SNIMAS) se encarga de integrar, sistematizar, estandarizar, difundir, analizar y presentar la información correspondiente a las diferentes acciones, actividades y servicios que brindan a la población sujeta de asistencia social los 32 Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) y el SNDIF. Es su función elaborar tres informes trimestrales y uno anual con los datos que los enlaces estatales comparten.

Dentro de los programas que ejecutan, se encuentra el que corresponde a la atención a personas que presentan limitaciones en sus actividades cotidianas o tienen alguna discapacidad y busca contribuir a que cuenten con medios para su inclusión social. Fueron 16,153 personas beneficiarias de acciones de inclusión

4 Consultar el siguiente enlace: http://dnias.dif.gob.mx/

educativa y 33,235 de inclusión laboral. Asimismo, se otorgaron 80,185 Certificados de Discapacidad y 72,991 Credenciales a personas que se encuentran en esta situación y se realizaron 846,169 acciones de prevención de la discapacidad en los Centros y/o Unidades de Rehabilitación y se otorgaron 360,440 Estudios de apoyo diagnóstico.

Certificación

Además del Estándar de Competencia EC0963 “Atención de Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad en Establecimientos de Asistencia Social”, referido con anterioridad, con la finalidad de acreditar los conocimientos de personas, respecto del lenguaje de señas mexicano, a través del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y la Entidad de Certificación y Evaluación del SNDIF, el 25 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Estándar de Competencia EC1319 “Interpretación de Conferencia de Lenguaje de Señas Mexicana <> Español”.


6. [bookmark: _bookmark17]INFORMACIÓN ADICIONAL

Proyecto de Ley General de Atención a Personas y Grupos Prioritarios

El SNDIF se encuentra impulsando la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Abroga la Ley de Asistencia Social y se Expide la Ley General de Atención a Personas y Grupos Prioritarios, misma que contempla la creación de la Procuraduría Federal de Protección y Promoción de Derechos de Personas con Discapacidad, y dentro de sus funciones se propone:

1) Orientar, asesorar, asistir gratuitamente y representar a personas con discapacidad.
2) Emitir medidas de protección integral y restitución de derechos.
3) Vigilar y supervisar los centros especializados públicos y privados.
4) Capacitar y certificar al personal que atiende a personas con discapacidad, garantizando el pleno ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales.

Programa	de	Atención	a	Personas	con	Discapacidad	(Programa Presupuestario S039)

El Programa de Atención a Personas con Discapacidad tiene el objetivo de contribuir a que las personas con discapacidad cuenten con medios para su inclusión social, fomentando la ejecución de obras y/o acciones, a través de la instrumentación de proyectos. Al ser un Programa con modalidad S, éste otorga subsidios federales a los Sistemas Estatales y/o Municipales DIF y, de acuerdo con la normatividad vigente, su operación está regulada a través de Reglas de Operación.

· De diciembre de 2018 a junio de 2023, el programa financió la ejecución de 160 proyectos a cargo de los Sistemas Estatales DIF.
· Las acciones beneficiaron a personas con discapacidad, además de fortalecer la infraestructura y equipamiento de los centros y unidades de atención y rehabilitación.
· Atendió a 116,915 personas con discapacidad promoviendo el ejercicio pleno de los derechos de este grupo poblacional.

Modelo Comunitario de Atención a la Salud Mental

Desde un modelo de atención primaria en salud (APS), la Comisión Nacional de Salud Metal y Adicciones (CONASAMA) busca fortalecer la atención mediante, la coordinación de las unidades prestadoras de servicios de salud mental y adicciones con el objetivo de brindar una atención integral y con un enfoque comunitario.

El Modelo Comunitario plantea que la organización de los servicios de Salud Mental tenga como prioridad invertir en una ampliación y fortalecimiento de la oferta de servicios clínicos dirigidos a la atención ambulatoria, a través de la identificación y eliminación de las barreras al acceso, logrando una atención oportuna y con los mayores estándares de calidad, mediante la promoción de estrategias que articulen el flujo de la persona a lo largo del Sistema de Salud.

El enfoque comunitario no implica únicamente hacer un vínculo con la sociedad, sino que demanda la integración del sistema de salud. En la CONASAMA, a través del Modelo de Salud Mental y Adicciones se colabora con otras instituciones del sistema de salud en programas y estrategias conjuntas; como los programas de apoyo al sistema de justicia, la Estrategia Nacional para la Prevención de Adicciones (ENPA) y el Programa Nacional de Prevención del suicidio.

La CONASAMA, a través de sus 338 Unidades de Especialidades Médicas - Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones, distribuidas a lo largo de todo el país, brinda servicios centrados en la atención desde una perspectiva de APS, con base en un modelo de salud mental y las adicciones centrado en la comunidad, fomentando la promoción y prevención de la salud, asegurando la continuidad de los cuidados de las personas, familias y colectividades con problemas psicosociales y/o trastornos mentales, en cada territorio; con la participación protagónica de la propia comunidad.

Las actividades comunitarias que se brindan en las Unidades de Especialidades Médicas - Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones se realizan de acuerdo con las características y necesidades de la población; por ejemplo: edad, tipo de sustancias, características o síntomas de los trastornos mentales (depresión, ansiedad), autocuidado, situaciones de emergencia, etc. Dichas actividades, se realizan en modalidad extramuros y tienen el objetivo de favorecer la prevención del consumo de sustancias, los trastornos mentales y la promoción de conductas saludables.  Dentro del modelo comunitario de los

Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones, se incluyen actividades como:
· Identificación de líderes comunitarios y conformación de Comunidades por la Paz.
· Diagnóstico de la percepción del posicionamiento comunitario de los Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones.
· Capacitación a grupos comunitarios en estrategias preventivas.
· Desarrollo de un plan de intervención comunitaria.
· Detección temprana del consumo de sustancias, trastornos mentales e intervenciones oportunas.
· Evaluación de la intervención comunitaria.

Programas de hospitales psiquiátricos para la inclusión comunitaria

Los hospitales psiquiátricos: Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez (HPFBA), Hospital Psiquiátrico Infantil Juan N Navarro (HPIJNN) y Hospital Psiquiátrico Samuel Ramírez Moreno (HPSRM) trabajan en programas de atención, promoción y rehabilitación que resulte en la inclusión comunitaria, como:

· Dentro de la atención hospitalaria se proporciona psicoeducación y otras actividades rehabilitatorias para usuarios y familiares, con el fin de ser conductos que fomenten la inclusión con su entorno comunitario. También se instala el programa de Acción de Mejora en Derechos Humanos en las seis unidades adscritas a los entonces Servicios de Atención Psiquiátrica. Las líneas de acción se dirigen a difundir información sobre derechos humanos a usuarios, familiares y público en general; capacitar en derechos humanos al personal de salud; supervisar el uso del consentimiento informado; aplicación del protocolo de contención física a pacientes hospitalizados; la atención prioritaria médica y psicológica a personas consideradas víctimas; mejora de la infraestructura; supervisión de la higiene de las instalaciones y mantenimiento; abasto de medicamentos; supervisión del protocolo de terapia electro-convulsiva; y acciones en psiquiatría comunitaria. En esta misma línea, desde 2019, se cuenta con los instrumentos que evidencian y promueven el trabajo en materia de trata de personas, prevención de la conducta suicida y en este 2023 se incorpora el instrumento de acciones para prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes en las instituciones de salud mental.

· Específicamente el HPIJNN, cuenta con el Programa “Sigamos Aprendiendo”, incorporado a la Secretaría de Educación Pública para continuar con la escolarización de usuarios del Hospital Educación Inclusiva, para posteriormente favorecer la transición a la reintegración al sistema escolarizado tradicional. Asistencia de cuidadores primarios a grupos psicoeducativos para contar con los recursos de apoyo para fomentar la inclusión de los usuarios en el contexto familiar y social.

Terapia familiar, grupos de crianza positiva. A la par, se cuenta con educación especial, medicina física y rehabilitación, como apoyos psicoterapéuticos e interdisciplinarios.

· La Estrategia Nacional para la Prevención de las Adicciones (ENPA), la cual mantiene una visión centrada en las personas y las familias, que invitan no solo a ser partícipe del bienestar y de la salud, también a colaborar para multiplicar ese bienestar hacia las comunidades y los territorios. Bajo el lema de “Juntos por la Paz”, se hace una convocatoria social para construir una cultura para la paz y propiciar la regeneración de la comunidad, a través de actividades culturales, deportivas, artísticas y con organización comunitaria cómo clubes de paz. Bajo este esquema, la capacidad de agencia de personas les da herramientas para reconstruir el tejido social, así como dar información y orientación en temas de salud mental, prevención de adicciones y cultura de paz. El eje central de estas estrategias es reforzar en las comunidades los factores de protección que evitan el inicio y la habituación al consumo de substancias y disminuir los factores de riesgo para el consumo de substancias psicoactivas legales e ilegales especialmente la detección y atención de los problemas de salud mental y la carencia de acceso a los servicios de salud mental en el primer nivel y bajo un modelo de Atención Primaria de Salud [APS].

· El Programa Nacional de Telementoría en Salud Mental y Adicciones, que acerca al personal de salud del primer y segundo nivel de atención a especialistas en salud mental con la finalidad de recibir asesoría y orientación en su práctica clínica, permitiendo así que la población reciba atención oportuna y de calidad; así como con los docentes de escuelas públicas y padres de familia a través de talleres de promoción de salud mental favorezcan la inclusión en la comunidad de personas con discapacidad. De esta manera se incide en: (a) la disminución de la brecha que existe en la atención de la salud mental, (b) visibiliza y crea conciencia social de las personas con padecimientos en salud mental y adicciones, y se promueve la inclusión comunitaria.

· Durante la estancia hospitalaria en el HPSRM, con previa valoración por el médico tratante, se determina si amerita llevar a cabo las actividades de ludoterapia y/o psicoeducativas. Asimismo, de manera preliminar se brindan permisos terapéuticos antes de su egreso para evaluar y asegurar la adecuada inclusión en la familia y la comunidad.

· Por otro lado, en el HPSRM se está construyendo un programa con apoyo de la Secretaría Trabajo y Previsión Social del Gobierno de México para lograr la reinserción laboral; y con apoyo y conducción de la Secretaría Técnica de la Comisión de Salud del Senado de la República y la empresa CINIA, se encuentra en fase de evaluación o monitoreo los candidatos a integrarse a esta actividad laboral. Además, se cuenta con actividad de

grupos de autoayuda que cada semana desarrollan actividades con pacientes de las áreas de corta estancia, hombres y mujeres.

· Cursos	de	capacitación	para	profesionales	externos	(profesores, terapeutas, médicos, psicólogos) en temas de discapacidad e inclusión.


Manejo hospitalario de las y los pacientes durante el internamiento

La interacción de varias circunstancias como el ambiente particular, características del paciente, dolencia subyacente, gravedad del problema de salud mental (síntomas clínicos agravados), falta o inexistencia de manejo farmacológico, pueden resultar en una etiología compleja de inestabilidad conductual o agitación. Aunque la agresión y violencia no son características de la agitación, la progresión de la agitación si puede conducir a conductas agresivas y violentas.

En esta tesitura, para el manejo de la persona agitada en el HPFBA, HPIJNN y el HPSRM se hace uso de métodos no coercitivos. No obstante, en caso de que la o él usuario se encuentren con agresividad física auto o heterodirigida, errores graves de juicio y conducta que ponga de manera inmediata en riesgo su integridad física y/o la de los demás usuarios, entre otros motivos se procede a contenerle en: espacios de observación continua (cama más cercana al módulo de enfermería o cuartos de observación continua –con ventana, puerta abierta, algunos espacios cuentan con cámaras de vigilancia-) para tener una valoración y seguimiento más estrecho; contención física (de acuerdo a protocolos de atención); y contención farmacológica involuntaria (solo aplica en casos específicos), se utilizan las mejores alternativas farmacológicas considerando los efectos de cada fármaco y por periodos cortos de tiempo).

Las técnicas de manejo van en el siguiente orden: contención verbal por enfermería, contención verbal por médico, contención farmacológica, observación continua, y contención física. Mencionando que durante el proceso se informa de manera constante al usuario o usuaria el proceso a realizar, siendo hasta la disminución de la crisis emocional, que se le explica la razón de las contenciones utilizadas.

Dentro del HPIJNN se tiene a una usuaria que no puede pararse de su cama, el resto de las usuarias se mantienen en silla de ruedas, la mayor parte del tiempo sin contención física de cintura a la silla. No obstante, en caso de que hayan presentado algún accidente, se contienen con una sábana de la cintura a la silla de ruedas, para evitar que persistan dichos accidentes con supervisión constante.

En el HPSRM se indica sujeción en caso de riesgo alto de caída (Escala de Dowton) en casos de pacientes con juicio limitado y/o pacientes con RMP con conductas autolesivas. En estos casos se trata de sujeción de tórax para prevenir caídas y lesiones. El caso de Juan Carlos Hernández Hernández, en situación de

abandono familiar desde niño, se implementó un programa de atención específica e individualizada que permitió logros de gran importancia ya que cesó la necesidad de limitar sus movimientos y asimismo cesaron los golpes severos autos provocados y frecuentes. El proceso de atención y el resultado final fue presentado integralmente en 2014 a la comitiva de DRI presente en el hospital, con la presencia y participación del Dr. Bob Okin como integrante, consultor y/o consejero de DRI.

En el HPFBA se brinda Terapia Electroconvulsiva [TEC], debido a que es un procedimiento médico seguro para el paciente; cuenta con indicaciones y contraindicaciones basadas en la evidencia científica y en consensos o recomendaciones de distintas sociedades y asociaciones médicas internacionales. Dicha terapia se indica para depresión resistente al tratamiento como la depresión bipolar (80% de eficacia), demostrando con una mejoría a largo plazo en la calidad de vida asociada a la salud; episodios de manía, principalmente en manía delirante; psicosis considerada para esquizofrenias con predominio de síntomas positivos y/o catatonia, su efecto es aditivo al de los psicóticos; enfermedad de Parkinson (aún no se cuenta con evidencia suficiente). Este tratamiento se realiza únicamente bajo consentimiento previamente informado y escrito del usuario o familiar responsable. Se cuenta con un manual y estricto protocolo de evaluación física y del estado cardiovascular del usuario, previo al tratamiento. Incluye para su realización sedación anestésica y relajación muscular para reducir la incomodidad que el paciente podría experimentar durante el tratamiento.

En los hospitales psiquiátricos HPFBA, HPIJNN, HPSRM, la atención a personas víctimas de trata de personas se sustenta en la Ley General de Víctimas y su manejo en el Modelo de Asistencia y Protección a Víctimas de Trata de Personas. Las víctimas en la mayoría de las ocasiones son canalizadas por otras instancias gubernamentales como la CEAV, a los diferentes servicios del hospital (psiquiatría, psicología, trabajo social), y se les da seguimiento de manera ambulatoria por los servicios hospitalarios. En este contexto, el HPFBA no cuenta con el registro de la persona atendida Víctima de la Gran Familia Michoacana.
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